
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO 170014003 001 2021 0027700 

ASUNTO DEVOLUCION DE SALDOS 

 

En atención a la solicitud presentada por GUSTAVO ADOLFO PAREJA BUSTAMANTE, 

donde solicita sean entregados los dineros sobrantes del proceso ejecutivo de la 

referencia a la señora Cindy Lorena Cardona Gutiérrez y, al no evidenciarse 

impedimento para acceder a la solicitud, se ordena librar oficio con destino a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, para que dichos dineros sean entregados a la 

señora CINDY LORENA CARDONA GUTIÉRREZ C.C. 1.053.766.016. 

 

Líbrese oficio por secretaría. 

NOTIFÍQUESE1 

  
  

  
 

                                                           
1 Publicado por estado No. 106 fijado el 28 de junio de 2.022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
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